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Clase de Proceso: Divisorio por venta 
RADICACIÓN:  2538631030012021-00180-00 

Demandante:  Luis Alberto Quiroga León  
Demandado:  Isabel Aldana de Castañeda y otros 

 
Revisada la demanda de división por venta, se observa que la misma y sus anexos 
se avienen y guardan correspondencia con lo dispuesto en el artículo 406 del C.G.P. 
En consideración a lo anterior, esta Juzgadora Resuelve: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda divisoria material que promueve LUIS ALBERTO 
QUIROGA LEON contra ISABEL ALDANA DE CASTAÑEDA, GRACIELA 
ALDANA DE CORTÉS, BLANCA ADELA ALDANA TEJEDOR, MISAEL ALDANA 
CORREDOR, RICARDO ALDANA CORREDOR Y DAVID ALDANA MARTÍNEZ y 
tramitarla con arreglo los parámetros indicados por el procedimiento declarativo 
especial del artículo9 406 del CGP, y siguientes, así como las demás normas que 
le sean concordantes. 
 
SEGUNDO: De la demanda y sus anexos désele traslado a la parte demandada, 
por el término de diez (10) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 409 
del CGP, para que dé respuesta a través de apoderado judicial y así ejerza su 
derecho a la defensa.  
 
TERCERO: ORDENAR la inscripción de la demanda en el folio de matricula 
inmobiliaria del predio a usucapir, el cual se identifica con el No. 166-88681 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de La Mesa, Cundinamarca. Líbrese 
la comunicación correspondiente. 
 
CUARTO: EMPLAZAR a los demandado ISABEL ALDANA DE CASTAÑEDA, 
GRACIELA ALDANA DE CORTÉS, MISAEL ALDANA CORREDOR y DAVID 
ALDANA MARTÍNEZ, conforme lo dispuesto en el artículo 293 del CGP, en 
concordancia con lo dispuesto en el art. 10º del Decreto 806 de 2020. El 
emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 
información den el Registro Nacional de Emplazados y se procederá a la 
designación de curador ad litem. 
 
QUINTO: ADMITIR que el abogado LUIS ALBERTO QUIROGA LÉON, con T.P. No. 
40.156 del C. S. de la J., actúe en causa propia. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 
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